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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA GUERRA

Au.fu.

PARTE OFICIAL

ORDENES

lillisterio de la Guerra

Subsecretaría

Stccl.... PlnDDal

AL SERVICIO DE OTROS MINIs..
TERLOS

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto que
el jefe y oficiales de I~FANTE~IA
comprendidos en la ~igUlente r~lacI6n,
que principia con D. Allselmo l'~ntova
Lausín y termina con D. Ant~l~ Co
sido Díaz Valmaseda, "Al servJ(:IO de
otros Ministerios", del Cuerpo de Se
guridad en las provincias que se ex
presan, pasen a continuarlos a las que
se indí<:an este Ministerio ha resuelto
queden en' la misma ~1tuación y afectos
para fines de documentación a los Cen
tros de Movilización y Reserva que
también se citan. .

Lo comunico a V. E. para su COnoci

miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 193:Z.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Comandante

D. Anselmo Fantova Lausín, de .la
provincia de ValeniCÍa, a \'a de Madrid.
con de,stino al te·rcer Grupo de Asalto
y llIfedo al Centro núm. 1.

Capitanea

D. Jesús Lom'a Arce, de la provin
cia de Bu'rgos, a la d,e ~,adrld, con
destino a la octava Co.mpatlla de Asal
to y afecto al Centro núm. r.

D. César AIIVarez Alvarez, de .Ia
¡provincia ,de Badajoz. a la de Ma·dnd,
eon destíno a la quinta Comjpafiía de
Asalto y afecto 'al Centro núm. l·

'D. Miguel E&cario Boscn, de llJ.
¡>rovincia de Córdoba, a \'a de Madrid,
con destino a la quinta Com,pafiía de
&!alto y afecto al Centro núm. 1.

D. Fé:ix Fernández Prieto, de la
provincia de La Co:-uña, a la de Ma
dr:d, con destino a la novena Compa
llÍa de Asalto y aiecto al Centro nú
mc"o r.

TéiHentea

D. José Freire GUZl1uán, de la pro
vincia de Zara.goza, a la de Madrid,
con destino a la octava Compañía de
:\,alto v afecto al Ct>ntro núm. I.

D. S~nchl} Alvare:z Rubio, de la
p¡'ovincia de La Coruña. a la de Ma
(hd, con destino a la segunda Compa
¡lía de Asalto y afecto aj Centro noÚ
mero I.

D. Estehan ;\'be.1lán L1opis, de la
provincia de Granada, a ia de Ma·
dr~d. C011 dc,tino a la cuarta Compa
ñía tle Asalto y afe<:to al Centro nú
mero l.

!D. Bernardo Vicen~ Oliver, de 1a
provincia de Barcelona, a la de Ma
drid. COI1l destino a la novena Compa
¡lÍa ch, Asalto y afecto al Centro nú
n]¡cro l.

D. An¡;(el Sánchez CJ.!"I11ona, de la
provincia de Sevilla, a la de Madrid,
lIara la Compallía de Murcia núme
ro '2 y afecto al Centro núm. I.

D. Aurelio Romero SaJazar, de la
provincia de Málaga, a la de Madrid,
para la Compañía de Badajoz núme
ro 23 y afecto al Centro núm. J.

D. Tomás Ramírez Rodríguez, de
la provincia de Burgo~, a la de Ma
drid, con destino a la octava Compa
ñía de Asalto y afecto al Centro nú
mero l .

.D. Eduardo Fer-reira de la Torre,
de la provincia de Zar3lgoza, a la de
MadrLl:!. con destino a la cuarta Com
pañía de A,sal'to y afecto al Centro
nÚJlll. I.

D. Jesús Gutiérrez Ca,r.pio, de la
COinpañía de Asalto de Badajoz, a la
provincia de Madrid, can destino a. la
C]uin,ta. Con-.pañía de Asalto y afecto
al Ccntro núm. T.

D, Luis Go"i nive'ro, de la provin
cia de Viz,caya. a la de Madrid, con
destino a la séptima CornlpafHa de
Asalto y afecto al Centro núm. 1.

D. Ang-e'l Rlo Barja. de la provincia
ele Valcneia, a la de La Corufia. con
destino a la 16 Compañfa de Asalto
y afccto al Centro núm. 15.

D. An,tonio ESlPina L6pez, de la
provincia de Ma.drid, a \'a de Lo.grofio,
para la Compañía de Asalto de Vito
ria y afecto al Centro nlÍm. TI.

D. Pedro Alvarez Cortés, de la ¡pro
vincia de Zamora, a la de Burgos,
para la COII1J/pañía de Asalto de Valla
dolíd y afecto al Centro núm. 1 r.

D. Antonio Cosido Díaz Valmase
da, de la provincia de Alava, a la de
Burgos;. para la Compañia de Asalto
de Snt~",der y afecto al Centro nú
mero I I.

Madrid, 13 de {]icíam'bre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
·ha resuelto que -el capitán de ARTI
LLERIA D. Manuel Rojas F~igespan,
continúe .. Al servicio de otros Minis
terio~ ':, por haberse dispuesto pas-e a
prestar sus scrvicios en el Cuerpo de
Seguridad de la provincia d-e Mad1'id,
procedente de la de Vi:a:aya, y quede
afecto al Centro <k Movilización y
Reserva núm. 1 para efectos de docu
mentación.

Lo comuníco a V. E. para su conoci
míento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembr,!; de 193:i.

AZAÑA.

Señores Generales de la primera y sexo
ta dh'isiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

• Excmo Sr,: Dispuesto que el tenien
te de INFAN,TERIA D. Juan Nogue
rol Carrasco, .. Al servicio de otros
Ministerioli", del Cuerpo de SeguridAd
en la provincia de Murcia, pase a con
tinuarlos a la de Zaragoza, pa.ra la
com¡pailiía de Asalto de San SebastiAn,
este Ministerio iba resuelto que el citado
oficial quede en la misma situaci6n '1
afedo para fine~' de documentaci6n al
Centr9 de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 9,

,Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y c~1imiento. ~id, 13 de
diciembre de 1932.

AzAlA.

Sef'¡ores Generalu de la tercera:, quin
ta y sexta divisiones orgánicu.

Seftor Interventor general de Guerra.

,Excmo. Sr.: Dispuesto que el tenien
te de INF\ANT.ERJA D. José del 01-



tilO Obrell;ón, "Al serVICIO de otros ·Mi·
Ill"lni", ". tkl Cucrpll de ScguriJaJ. t Il
la provillcla tk Sevilla. (l;l>C a (tollt;
nuarlos a la de M·adrid. para la nove·
na compañía de Asalto, este Ministerio
ha re~uelto que el citado oficial quede
en la misma situación y afecto para
fines de documentación al Centro de
Movilización y Reserva núm. l.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1932.

AZAÑA.

Señores Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el tenien
te de Il\l"FtAN.TlERIA D. Fernando
Prada Canillas, ,. Al servicio de otros
Ministerios", del Cuerpo de Seguridad
en la provincia de Oviedo, pase a con
tinuarlos a la de Barcelona, para la
décima compañía de Asalto, este ~l i
nisterio ha resuelto que el citado ofi
cial quede fn la misma situación y
afedo para fines de documentación al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 7.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 131c
diciembre de 1932.

Señores Generales de la cuarta y oc
tava divisiones orgánicas.

SeilOr Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el tenien
te de INFANTERIA D. Francisco
Pita Sánchez Mora, "Al servicio de
otros Ministerios", del Cuer¡)() de Se
guridad en la provincia de Ciudad Real,
pase a continuarlo~' a la de Madrid,
para la quinta compañía de Asalto, este
Ministerio ha resuelto que el citado ofi
cial quede en la misma situación y
afecto para fines de documentacrón al
Centro de Movilización Y Reserva nú
mero l.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1932.

AuflA

Serior General de la primera división
orgánica.

Sellor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el tenien
te de INPANTERIA D. Dionisio Pé
rez: Calvo, .. Al servicio de otros Mi
nisterios", del Cuerpo de Seguridad en
la provincia de Córdoba, pase a con
tinuarlos a la de Madrid, para la ~'é,p
tima compal\ia, de Asalto, este Ministe
rio hil resudto que el citado oficial
quede en la misma situación y afecto
para fines de documentación al Centro
de Movilización y Reserva JlJÚm. l.

Lo comunico a V. E. para su conocí-

15 de diciembre de 1932

IIli"lIto y CI11l11)!\micnlt). Madrid, 13 de
lÍ;ciuubrc de' IY32.

S<:ñores Generales de la primera y se
gunda divi,iones orgánicas.

Sefl0r Inlerventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el tenien
le de I);"F.\XTERI:'I. D Pedro Pérez
\-engut. .. Al stn'icio de ot~os ~Iiní,

te~iv''', del Cuerpo de Seguridad en la
provincia de Córdoba, pase a conti
n:.:arlos a la de ~Iadrid, para la sexta
compañia de :'1.5 alto, este ~Iinisterio ha
resucito que el citado oficial quede en
la misma situación y afecto para fines
de documentación a; Centro de ~íov¡

Iización v Reserva núm. l.

Lo co~uníco a \-. E. para su conoci
miento y cumplimient). ~ladrid, 13 de
d:ciembre de 1932.

Señores Generales de la primera y se
gunda áivisiones orgánica~.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
',a reSlll'lto qlle t·1 teniente de ARTI
¡.LEIdA D. Jos':' PillO Porras, conti
nÍle .. Al servicio de otros Ministerios",
p,)r haherse dispuesto pase a prestar
sus "l'rvicios en d Cuerpo de Stguri
,Iad <le la provincia <le ~lála~a, proce
tiente de la ,le Alicante, y quede afecto
al Centro d,' ~Iovilizaciún v Reserva
núm. 4 para dectos <le <locu·mentac:ón.

Lo comunico a V. E. P:lril sU conoci
micnto y cumplimiento. !'-I adri<l, 13 d':
,.liciemhre de 193J.

:-;t·ñores C;eneraks dc la segunda y ter
cera divisioncs or~ánicas.

Señor Interventor gencral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el subayudante
d~ INGENlEiRiOS D. José Ramos
Santero, con destino en el batallón de
Zapadores Minadores núm. ~. en la
que solicita pasar .. Al servicio de otros
Ministerios ", por haber sido nombrado
interventor de fondos del Ayuntamien
to de Quintanar de la Orden, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo soli
citado y disponer quede en la citada
situación, afecto para documentación
al Centro de Movilización núm. l.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 193J.

Selior ...

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Exclllo. Sr.: POI" rl'unir
la~ cOIlIc!icionl's re¡.:ralllentaria~, estc
Ministerio ha resuelto declarar aqltos

D. O. núm. 295

s ~el1or ...

REL.o\cro:; QUE SE CITA

Teniente coronel, D. Federico ~lon

taner Canet, de la Comisión Geográ
fica de Marruecos v Limites.

Comandante, D. D:¡rio Gazapo Va1
dé5. de la COl1úión Geográfica de
~rarruecos \" Limites.
C)manda~te, D. Félix Pé~ez G:uck,

de la Comisión Geográfica de ~rarrue_

cos y Límites.
Ca,pitán. D. Luis López Pifleiro, de

la Sección Topográfica de la tercera
di,·isión.

~Iadrid, 12 de diciembre de 193::!.
Azaña.

ASCENSOS

EXC'lllP. Sr.: Por reunir las condi
ciont·, que señalaha t·.1 decrelo tic zo
,Ito jun:o ck 19q <C. L. núm. 1)6),
por cste ~l ini:'terio :,e ha resuelto con_
ccder la antigua catt·,goría de músico
mayor ,le pri:l:era clase al hoy di·
rector 'te música <le seguntla, don
Pedro Sá<'Z de Crahain y l~ui7. <kl
A"cautc. con ,1cstino en el ~e¡.;¡imi('n

lo nÍJm. l¡, quc en 21 de mayo ídl:mo.
fc<:ha anterior al dtcreto dc 13 de
J.,I{osto, true re'organizaha al citado
perse·nal, cUlJlfp·li<'. los die7. años de
dectivida.d prevenidos. dt'¡'iendo ,lis
frutar antigiit'dad y efectos adminis
trativos a 'Partir de la aludida fecha
,le 21 ,le mayo y continuar destina,\o
cn el mencionado Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicnto. Madrid,
13 de diciemhre de 1932.

Señor General de la s~g'llnda d;visión
orgánica.

Señor Interventor ¡<eneral de Gu~rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto con.ceder el empleo de alférez
de cOll1"pk·mcnto de ARTILLERIA,
con anti¡.riidad ele primero ele agosto
último, a los suhoficiales del cuarto
rel<ill1iellto pesado, n. Bernardo Maiz
Bello y D. Aníbal Roris Guisanclo,
'lile reunen las cQncliciones re¡rlal11en
tarias.

Lo comunico a V. E. para Sil co
1l0C'Ímicn,to y ctll11,plimit'nto. Mac!ric!,
13 <It' diciem:hrc dc 1932.

Az,\Ñ.\.

Scfior General de la séptima división
orgánica.



D. O. núm. 295

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 26 del mes
próximo pasado, este Ministerio ha re
suelto que el capitán de INFANTE
RIA D. Peáro Gómez Vivas, del re
g:miento núm. 20, pase de,tinado al
Grupo de Fuerzas Regu!ares Indígenas
de ~[elil1a núm. 2.

LD comunico a V. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento. Madrid, 13 de
d:c:embre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
l[jjitares de ~farruecos.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 29 del mes
próximo pasado. este Ministerio ha re
suelto que el capitán de INFANTE
RIA D. Alejandro Sánd1ez Cabezudo
Fernández. del regimiento núm. 17,
pase destinado al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Laradle nú
mero 4.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

S('ñores General de la segunda divisi6n
orgániea e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr:. Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, por
este Ministerio se ha reb'UeIto que el
hrigada del batall6n Cazadores Africa.
nÚm. 1, D. Julio Suárez Nieto, pase
destinado de plantilla, en vacante que
de su empleo existe, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Larache
nÚm. 4, causando alta y baja en la pr6
xima revista de comisario.

ILo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
diciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de ,las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
Puesto por la Jefatura Su.perior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, por
e~te Ministerio se ha resuelto que el
sargento primero del batall6n Cazado
res Afríea núm. 6. D. José Ramos Gar
cía. pase destinado de plantilla, en va
rante que de su empleo existe, al Gru
llO Fuerzas Regulares Indlgenab' de
Larache núm. 4, causando alta y ba'a
en la pr6xima revista de comisario.

15 de diciembre de 1932

Lo comunico a V. E. para su conoci
micnto y cumplimiento. Madrid, 10 de
diciembre de 1932.

AZAÑA.

Señor ]eie Superior de las Fuerza, Mi
litares de Marruecos.

SeílOr Interventor general de Guerra.

ORDEK DE SAN HERMENE
,Gl'LDO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden ~fijjtar de San
Hermenegi¡do, en el que se propone
al capitán de fragata D. Emilio Mon
tero García, .pa~a la pensión anual de
600 pesetas, corresponodiente a la de
cruz, y la :placa de la referida Ordenóf
este ),finisterio ha resuelto acceder
a lo .propuesto, otorgando al interesa
do :as citadas pensión y condecora
ción, con la antigüe,>jad de 29 de mar
zo de 1930 y 219 de marzo de 1932,
respectivamen te, fechas en las que
cunl(plió los plazos reglamentarios.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de diciembre de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
116 ~[ilitares de San Fernando y San
San llermcnegildo.

.ElCcmo. Sr.: Este Ministerio, de
acucrdo con 10 propucstopor la Asam
olea de la Ordcn Militar de San Her
menegilda, rehabilita al -coronel de
INFANTERI'A, retirado, D. José
MO!JJtero Molinos, en la ¡pensión anual
dc 600 pesetas, correSlPondiente a la
de cruz ñe ia referida Orden, que le
fué concedida con antigüedad de 8
de marzo de 1928, la que percibirá
por la Delegación de Hacienda de
Barcelona, punto de su residencia, a
partir de primero de febrero de 1932L

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c\lltIllPlimiellJto. Madrid,
13 de diciembre de 1932.

AZAÑ.A.

Señor Pre.sidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y San
Hermenegil'do.

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

EX!cmo. Sr.: Este Ministerio, de
¡¡¡cuerdo con 10 .propuesto por la Asam
olea de la Orden Militar de San Her
me11Jtlgi Mo, rehalbilita al coronel de
CAJRAB1N,EiR.'OiS, en reserva, D. Vi
cente Pérez del Villar Tejada, en la
pensión anual de 600 pesetas, corres
pondiente a la de cruz de la refer:da
Orden, que le rué concedida c,on an
tigikdad de 2 <le abril de '922, la que
lH'reihirá a pa,rtir de primero de mayo
de 19J 1 ,por la Dirección general' de
la Deuda y Clases Pa,sivas, por tener
su residencia en Madrid.
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Lo cCllluni,o a \'. E. para su co
nlKillliclltll y l'lIlllpli"':l'llto. l\ladrid,
13 de dicit'mhre de 1932.

SeÍlor P~e~idente del Consejo D'rec
tor de las Asambleas de las Orde
nes ~C¡¡tares de San FernanGo y
San Hermenegildo.

Señor Genera; de la primera ú;vis:on
orgánica.

Excmo. Sr.: \-ista la p~opucsta de
pens:ón de c~uz de San Hermellegil
do que remite a este ~finister:o la
sexta div'sión orgánica, formulada a
favor dd comandante de 1XL\K
TERIA, retirado, con los beneficios
del decreto de 25 de abril de 1931
(D. O. núm, 94), D. Manuel Vierna
Trápaga, y de conformidad con iD in
formado por el Consejo Director de
las Asambieas de ias Ordenes ~li¡¡ta

res de San Fernando y San Herme
negildo; este ~linisterio ha resuelto
sea rectificada la antigüedad 1.'11 ia
cruz de San Hermenegildo, ocu,pan
do la de li de abril de 1973, en, lugar
de la de 14 de se,ptiembre de 1923, y
concederle la pensión anual de 600
pesetas con antigüedad de 14 de octu
bre de 1930, debiendo serle abonada
por la Delegación de Hacienda de
Guipúzcoa, por residir en San Sebas
tián el intere;;ado.

Lo comuni'co a V. E. para 'u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de diciembre de 1932.

AZAÑA.

Señor Presildente del Consejo Direc,
tor de 'las Asambleas de las O:rde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la sexta división
orgánic.a.

Excmo. Sr.: Visto el es.crito de la
Asamblea de la Orden Militar de San
HermenegiLdo, en el que se prOlPone
al comandante de CABALLERIA
D. Francisco Sáiz Lopete,gui, para la
pensión de cruz de .la referida Or
den; este Ministerio ha resuelto acce
der a lo pr~uesto, otorgando al inte
resado la citada pensión COn la anti
güedad de primero de octubre del año
en curso, a percibi,r desde la misma
feoha. .

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de diK:i=ibre de 1932.

AZAÑA.

Señor Presildente del Consejo Direc
tor de 'las Asamhleas de las Ol!'de
nes Milit3tres de San Fernando y
San Hermene¡gildo.

Señores' Subsecretario de este Ministe
rio e Interventor general de Gue
rra.

.Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden Miiitar de San
HermenegiLdo, en el que se prOlPone
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AZAÑA.

Comandantes ,n6ddcoI , D. Antonio Pelarda Cacho, del ter-
cer Grupo de la primera Comandancia

1>. Eduardo Villegas Dominguez, di- de Sanidad Militar, sao pesetas' por un

al comandante de la GFARDIA CI
VIL D. Juan Cantcw Carrero, para
la pensión de cruz de la refe~ida Or
den, este Ministerio ha res.uelto ac
ceder a lo propuesto, otorgan'<lo al
interesado la citada pensión con la
antiguedad de 16 de junio del ailo
en curso.

Lo comun,ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

13 de dkiembre de 1 932.

Señor PresOClente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde'
nes Milita.res de San Fernando y
San Hermenegildo.

~xcmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegikio, en el que se propone
al c3JPitán de INFANTERIA, retira
do, D. Tomás MegintO Za.pico, lPara
la rehabilitadón en la pensión anual
de 600 pesetas, correSIPondiente a la
de cruz de la referida Orden, que le
fué concedida por dis-posición de 4
de fobrero de 1924 (D. O. núm. 30 );
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo propuesto, otorgando al interesado
la citada reha,biritación', empezando a
cObrarla nuevamente a partir de pri
mero de al>ril de 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza, don
de reside.

Lo comunoÍICo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de d~cic1ll1'bre de 1932.

Sel'lor Presiidente del Consejo Direc
tor de 1as Asambleas de las Orcc
nes Milita.res de San Fernando y
San Herrnenegildo.

Sefíor General ·de la quinta división
Qrgánica.

PENiSDONElS RAJRA ALlMiENTOS

.Excmo. S'!'.: Visto el expediente
instruido a instancia del car¡¡¡binero
de la Comandarucia de EsteiPona, F1'an_
ciSCo Viana NaNa:rro, hermano del
sargento 'Iicenciaido ,por dC'ffiente Se
ba,stián Viana Nawarro, en sú.plica de
la pensión que determina la orden
circu'¡ar d·e 20 de noviemhre de J920
(e L. núm. 497) y acreditado el
derecho al disfrute de I'a pensión de
2,SO pesetas dia.Tias que en concepto
de aHmento otorga la citada orden
circular, por e'ste Ministerio de acuer
do con loiniormado 'Por la Asesoría,
se dislpone se le asigne tal cantidad
a parHr de 1>\'im¡ero de agosto de 1924,
puestQ que fué baja en fin, de julio
de aquel afí,o, CUYa pensión se 1<' abo
nará :por la Delegación de Hacienda'
de Málaga a la person,a que Icp;oa·lmentc
rC'¡>resente al incalpadta<lo, e1'e·hiendo
teners,e presente al practicar 1'30 liqui
da,ci6n, la IprescrLpción, dct<'rminarla
por el ca'pltulo ter·cc'I'O de la Ic·y de
Administradón y Contabilidad de la
Haciellda ¡pública: idebiendo remitirse
el expe'diente a .la Dirc.oción general
de la DeUlda y Glase~' Pasivas (Sec
ción Militar) a los delbidos efectos.

Lo c.omunico a V. E. para su co
nocimiento y cunwlimicntc'..Madrid,
12 UC dicicm'h~'<' de J'):;2'.

AZAÑA

Señor General de la ,cg-unda división
orgánica.

PRlDIlOS DE EFECTIUOAD

Excmo. Sr.: Vi,;ta :a propuesta ior
mulada po~ esa Co:uandancia general
con fecha :2 del co~riente. por este
Mil,isterio se ha resuelto conceder el
premio de efectividad de 500 pesetas
anuales al coronel del Cuerpo de IX
VALIDOS :\LILIL\RES D. Enrique
Ar~i1Jaga López, por llevar cinco años
en su enllpleo y reunir las condic.iones
que determina la ley de 8 de julio de
1921 (D. O. núm. ISO). decreto de 18
de enero de 1924 (D. O. núm. 16), y
orden circular de 22 de noviembre de
1926 (D. O. núm. 265), debiendo em
pezar a pe~cibirlo a partir de primero
del mes y año actna:'.

Lo c-oonunico a V. E. para su co
nocimiento y cum)plimiento. Madrid.
13 de:. diciembre de 1932.

Señor Comandante General del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las propuestas formuladas a
favor de varios jefe, y oficiales mé
dicos del Cuerpo de SANIDAD M!I
LITAIR que figuran en la siguiente re
lación, que principia con D. Manuel
Arnau Suffo y termina con D. Anto
nio Pelarda CacllO, este Ministerio ha
resuelto conceder el premio anual de
efectividad que a cada uno se indica.
por reunir las condiciones que determi
na la ley de 29 de junio de 1918
(c. J'. núm. 169) y con arreglo a las
normas de la orden circular de 24 de
junio de 1928 (c. L. núm. ~i3), debien
do percibirlo a partir de las feohas que
se sefíalan.

La reclamación de haberes correspon
diente a años anteriores se efectua.rá
por adicionale~' a los ejercicios corres
polldientes, con carácter' de obligaciones
de ejercicios cerrados que carecen de
crédito legislativo, confonne determina
la orden de 22 de febrero de 1932
(D. O. núm. 47)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1932.

AZAÑA.
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Teniente (jor'onel mEdico

n. Manu<'! Arnan Suffo. director del
Hospital Militar de Sevilla, 1.000 pe
sl'ta5 por dos quinqurnios, a partir de
primero de enero próximo.

rector del Hospital Militar de Málaga,
1.300 pe>etas por dos quinquenios y t",'
anualidades, a partir d~ primero de ent
re' próximo.

O. José Valdé> Lambea, del Hospi.
tal Militar de Madrid. 1.000 pesetas.
por dos quinquenios, a partir de pri
mero de' octubre pr6ximo pasado.

1.000 pl!setas por dos quillquel~ios, a
partir de primero de enero de 1932

D. Julio \-illar ~ladrueño. del Hospi
tal ~Iilitar de \"alladolid.

D. Helioooro Castillo Martínez, agre
gado a la primera Sección del Esta
blecimiento Central de Sanidad Militar.

D. Julio Ortiz de ViUajos Mü!ler,
de "Al servicio de otros Ministeriosn,

en el primer Tercio de la Guardia Civil.
D. Tomás Manchola, Prado, de la

Plana Mayor de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar.

Capita~s médicos

D. José Oms HernáI1dez, del regio
miento de Infanteria núm. 10, 1.200
pesetas por dos quinquenios y dos anua
lidades, a partir de primero de julio de
1932.

D. Augusto Diaz Díaz, del regimien
to de Infanteria núm. 19, 1.100 pesetas
por dos quinquenios y una anualidad,
a partir de primero de diciembre de
1931.

D. AUg"usto Díaz Diaz, del regimien
to de Infantl'ria núm. Iq, 1.200 pe5etas
por dos quinquenios y do~' anualidades,
a partir de primero de diciembre de
1932.

1.200 pesetas por dos quinquenios y dos
alJUalidades, a partir de ¡wimero de sep

tiembre de 1932

D. José Ofíorbe Duazo, del regimien
to de Infantería núm. 34·

D. Luis Cantarino Escamilla. del
Sel"Vicio de Aviaci6n, en la escuadra
núm. 3.

D. Manuel Luzón Linde, del Depó
sito de Remonta y Compra de ganado.

D. Juan García Gutiérrez, del Esta
blecimiento Central de Intendencia.

D Juan López Pérez, del regimiento
de Infantería núm. :.16.

1.200 pesetas por dos quinquenios y dos
allualidades, a partir de primero de di

ciembre de 1932

D. Francisco de la Cruz Reig, del
tercer GrU/po de la segunda Coman
dancia de SM10idad Militar.

ID. Emilio G<Jnzllez Mufloz, del re
gimiento de Infantería núm. 31.

D. Antonio Carnero Moscoso, del re
gimiento de Infanterfa núm. 17.

D. Juan Pelayo Lozano Arros, de la
Academia ele Jnfanteria, CabaUerfa e
Int<'ooencia.

Teniente ¡médico
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SUEUDlOS, H.AlB'ER'ElS y GR,ATI
FIClACIONES

Sel'lor Jefe Su'perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sel'ior Interventor ¡¡eneral de Guerra.

ljuin<ll1cni(., a partir d.:: primero de oc
tlllm: de lyJI.

)

~Iadrid, 13 dc dicicmbre de 193<1,-
, Anaa.

Excmo. Sr.: Vi.to el ;,c1'ito de
e~a J cfatura de 24 del mel próximo
,pasado, dando cuenta de haber de
clarado con car{¡¡cter prOYilional en
~itl1aciól1 de ree:u¡plar:o vor herido a
,partir del dia 6 de octubre último y
cun re~idencia en Lanche, al tenien...
te dc INPAN1iERIA D. Miguel Du
plas Villa.<1a, dcl batallón de Cazadores
Africa núm. 1, este Ministerio ha re
~llelto a,probar dicha determinación,
por hallarse com,prendido el interesado
en la orden de 15 de febrero de 1915
(e. L. núm. 30).

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M'adrid,
13 ·de diciemhre de 1932l.

AZAÑA.

------_._........._-- - ~

SeJior•.•

OraeDIC'D1 .e PIDO' J ClltlbIllD••
M.AT'ElRIAL DE ACUART'ELA-

MIENTIO

SecclOn d' InstrucclOl , RlclatlDlle'to
....

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
Vl"l"r una yacante de capitán de CA
BA'I.LERIA, profesor de la Acade
mia de Iniantería, Caballería e In
tendenci.., Que ha de de.empellar Ii!!
clase. del primer grupo de la ~egun
da agrupación del vigente plan de
estudios de <dicho Centro, se anuncia
l"l correspondiente concurso. 'Los del
referido empleo y Arma qUe deseen
tomar parte en él, promoverán sus
instancias en el plazo que determi
na 1.. orden circular de 5 de octubre
de 1931 (D. O. núm. 226); teniendo
muy ~n cuenta lo que en la misma
se ordena respecto a envío de la do
cumentación, y observándose,aKle
más, lo que di~pone la de ~ de agos
to último (,D. O. núm. 204).

Lo comunico a V. E. para su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de diciembre de 193;;¡.

Sdior...

cambiabilidad indis[)l'nsable lntre Il1s
elementos auxiliarcs para el tiro, este
1lillisterio ha resuelto que todos los
Centros, Parques y re~imientos del
Ejército, remitan al m~ncionado taller
relaciones detalladas de toda cIa!,e de
material óptico que tengan a su cargo
con expresión de las diferentes marcas
y caracteristica!, y si está en estado de
servicio o de recomposición, para que
una vez conocido, organice dicho taller

y un registro debidamente encasillado de
todo cuanto material exista, y adoptar
el sistema mejor para una vez elegido
sea ese modelo el que oe adquiera en la~

compras sucesivas o bien se proyecte y
construya por el Taller de óptica del ex
presado establecimiento un modelo que
reuna las características mejores para el
fin a que ha de ser destinaáo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M,adrid, 9 de
diciembre de 19341.

In-

.,..
8.celGn dI mllterllll

'J.{rATlERIAL OPTlCü

Señorcs Generales de la tercera
octa\'a dh·isione.s orgánicas.

Señores Ordenador de Pagos e
terventor ¡¡eneral de Gut:.rra.

,e ;0' citad"s devl'IIgos por la Pa
gaduría tic h<dJt:r~s tll' la octa\¡l divi
:-it'lJl ort-{ánica. en adiciúllakj a los
cj ercicios c.rr.ooos correspon<1itlllles,
haciendo conitu no haberi. hecho
con an teriori<lad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cun~p¡imiento. Madrid,
13 de dióem!:>re de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conttder al practicante militar
de medicina D. Ramón Arbonés Alen
ta, con destino en el Hos'lJital Militar
de Barcelona, el iueldo anual de 3.500
j)eletall a partir de primero de octu
bre 'p~óximo palado, por haber cum
plido cinco añ09 en pOie¡;ión de IU

empleo, conforme deter:nina la orden
circular de 3 de .eptiembre de 19... 1

(C. L. núm. <401).
Lo comunico a V. E. para .u co

nocimiel1ot0 y cumplimiento. Madrid.
13 d. diciembre de 193...·

Sell.r Geaeral •• ¡. cuarta diTi.ión
or~állica

Sel'lor 1nlerventor general de Guerr...

P:XClTlo. Sr.: En yi~la de las pro
puestas formuladas a favor de los
Il){lZOS Jnaquín Santos Lozoya de la
seiunda Sección del ESlablecimiento
Central de SANIJJIAD MILITAR y
Francisco García Gómez, de la Far
macia del Hospital Militar de Madrid
Carabanchel, este M inisteria ha re
su¡:,Jto le le. abone el haber diario
de nueTe y liete pesetas, respectiva
mente, a 'Partir de primero del mcs
actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmlplimiento. Madrid,
13 de diciemJbre de 193;;¡.

Seftor Ge·neral de la primera división
oOr.gánica.

Sel'lor Interventor general de Guerra.

C¡"'c~lar. Excmo. Sr.: Con el fin de
incrementar la obtención de borra para
relleno de jergones y cabezales enco
mendada por di~posiei6n de 8 de no
viembre próximo pasado (D. O. núme
ro ;;¡(¡c;) al Establecimiento Centra'l de

CWc1(lar. E%lcmo. Sr.: Con el fin de INTENDENCIA y como continua
unifitar en lo posible la varíedad hoy ción a 10 que en elIa Se ddermina uf
existente en los Centros, Parques, y corno también atendiendo a la convenien.
regimientos del Eiército, de aparatos de cia dc iniciar si(¡uiera sea a vía de en
material óptico en ~us tipos y mode1os, sayo algo de 10 que en los n'glamentos
y podcr realir:ar un estudio detenido vi!!:elltes Se trata respecto al servicio de
d<! llOs mismo.s para elegir los modelos Recuperación,. este Ministerio ha re
que reunan las m'cjores condiciones y suelto que en lo sucesivo lOo!l Cuerpos que
centralizar las compras en la Comisi6n cUenten t'Oll existencias de prendas de
de Compras que radica en el taller de Pre- 'vcstuario constituídas por tej idos a base
cisión de AR·!U-LLiEiRI,,\, encauzando Ide lana y que scan desechadas por inúti.
así la organización de todo el materia:l les, las remitan en analogía con 10 dis
de nuevas comllras Y conseguir la ínter-, puesto para las mantas, por conducto,

j ,-
RiEtEMPLAZO

Sel'lor .•.

ElOcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de A,RTI
LLERil'A D. Emesto Llamas del
Toro, destinado en la Fábrica de p61
Varas de Murcia, en, súplica de dife
rencias de iPa.Ka de disponihte a colo
cado en la Fálbrica u.e Oviedo en 6U
lnt~rior enwleo, de los me,ses de fe_o
brero a octulure de 1930, y las corr·es
pondientes a los meses de noviembre
de ~~t~ úlümo afloO a febrero de 1931,
en su actual em1pleo, teniendo en cuen
la lo dispuesto en la circular de 9 d·e
nQVielllUlre último (D. O. núm. 265).
~ste Ministerio, de acuerdo con 10
M~o.rmaid() por la InterveniCi6n general

¡htar y Asesoda, ha resuelto acce
der a lo Slo·lidtado, debiendo recl'amac-

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el premio
an ual de efectivbdad, a los tenientes
de SAi>; liDAD 1fliLlTAiR D. Jesús
Arce Ga,cía. con destino en el cuarto
gnlipo de la segunda Comandan.cia
de Sanidad y a D. Juan Almi
rón TrÍ\';ño de la Comandancia de
Sanidad de :Melilla, debiendo perci
bir 500 ~setas por un quinquenio el
p,imero de los citadoOs, desde primero
de octijbre de 1932 y el segundo igual
cantidad desde primero de enero de
1933, por reunir las condiciones que
determina la ley de 29 de junio de
1918 Ce. L. núm. 169) y con arreglo
a las normas de la orden circular de
24 dc junio de 1928 (e. L. mían. 253)·

Lo coOmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de diciembre de 193~.
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Secretario

Vocale.!'

Subins¡)e<:t~r veterinario de segunda,
D, Silvestre Miranda García, de las
Seccione" Móviles de Evacuación Ve
terinaria.

Veterinario mayor, D. José Dornale
teche Zabalza, del Establecimiento Cen
tral de Sanidad Militar.

Veterinario primero, D. Francisco
Menchén Chaeón, de la primera Ca
mandancia de Sanidad Militar y en co
misión en la Academia de Sanidad Mi·
litar.

Veterinario primero, D. Francisco
Centrich Nualart, de la Seceión Móvil
de Evacuación Veterinaria de la divi
sión de Caballería.

Veterinario primero, D. Pedro Carda
GÓmez. de la Sección Móvil de Eva·
cuación Veterinaria de la primera bri
gada de Montaña y en comisión en el
Establecimiento Central de Sanidad Mi
litar.

IMadrid, 13 de diciembre de 1932.
Azafia.

Sl'l\or...AZAÑA.

•
dI: los Parques de Inte~ncia ,respec- rrera <i,: veterinaria; las nuevas orien-
tivos al citado Establecimiento Central tacioncs a,dQptadas para el rec1utamieil-'
de I~tendencia, del cual recibirán wn- t..., de la oficialidad del Ejército y las
bién los 70 kilogramos de borra por cada particulares modalidades con que la
lOO de trapo que en la repetida disposi- función profesional del veterinario en
ción se marcan, abonando así mismo las la organización militar se amplia al
0'20 pesetas que como gasto 3ilroxí- adaptarse el servicio con moderno cri
mado en ella se determinan para ~a oh- terio de especialización utilitaria, obli·
tención de cada kilogramo de bor.ra, gan a modificar el reglamento y pro
y al propio tiem:po le serán entrega- gramas aprobados por circular de ::ilO
das si a ello hubiere lugar, las pren- de abril de 1933 (C. L. núm. 7), para
das' que ptJdieran conseguirse por el las oposiciones a ingreso en el Cuerpo
a¡proveoharniento de los distintos COID- de Veterinaria Militar, por lo que este
¡>Qnentes de las inutilizadas, mediaU>te Ministerio ha resuelto nombrar una co
el abono del importe de los gastos misión compuesta de los jefes y oficia
que Se or~nen para lograr su con- les del referido Cuerpo que figaran a
fección. continuación, para que, en el plazo de

Asimismo los Cuerpos, indeperdien- dos meses, a partir de esta fedJa, re
temente de las cantidades de borra dacte un proyecto de reglamento y pro
que a c3llIlbio de los tral{)Ü'S entrega- grama, para el ingreso en el Cuerpo
dos recílbal1l, podrán s.olidtar del men- de Veterinaria Militar, el que, una vez
cionado esta'bfecimiento cuanta borra ultimado por dicha comisión, lo pasará
deseen para intensificar el cambio de a la Junta facultativa del rderido Cuer
,rellenos, y la eual les será facilitada a po, para que, con su informe, lo oo·
un precio aproximado de 0,75 pesetas meta a la aprobación correspondiente.
por kilogramo. Lo comunico a V. E. para su conoci-

Lo comunico a V. E. para su co- miento y cumplimiento. Madrid, J3 de
nocimiento y cumplimiento. Moorid, diciembre de 193.1.
9 de diciembre de 1932.

Serlor...
•••

Inspecc:l6n de Veterinaria
O()IM¡ISIONES

CwcuJar. Excmo. Sr.: La evoluci6n
de los estudios universitarios de la ca-

an.ACION Qua SI. CITA

Presidente

SubinSlpector veterinario de primera,
D. Alfredo Seijo Pefia, de este Minis
terio.

~m,-Iv:""TA y TAu..ue _ Ka.,...r. DR LA o..u


